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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

298O1 ORDEN de 20 de octubre de 1986. de la ÚJnsejeria de
Educación y Ciencia. por la <jue se convoca concurso
de Educación Esp«i!J/ f4ra proveer vacantes de esta
clase en régimen ordinano en Andalucía.

llr;,o. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en los articulas 3.° y 4.° del
Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de
16 de octubre) y normas aplicables del E,talulo del Magisterio, y
de codonnidad con la Orden de 3 de oclubre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estadn» del 9) por la que establea el procedimiento
aplicab;e a los concursos de traslados en los Cuerpos Docentes, y
ron el fin de proveer en régimen ordinario las unidades de
Edu.::ación Especial vacantes en la actualidad,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

l. CoNVOCATORIA

Uno.-Se convoca concurso de tra!llados para cubrir en p~opie
dad las. unidades vacantes en Centros de Educación Especial en
réf,irr:en ordinario de provisión y que correspondan a este medio,
producidas hasta I de septiembre de 1986.

Asimismo se proveerán automáticamente, sin necesidad de ser
solicitaJa~ de nuevo, las vacantes primeras resultas que se produz
can CI)~O consecuencia de la resolutión del mismo en los Centros
de lJ misma especialidad y con el mismo tipo de deficiencias que
ya hl.:blesen figurado anunciadas. .adJud1Cándose~ según rotación
re$lamenuria. a los concursantes de mcjer dcrecho. Se entiende por
pnmera' resulta la vacante que deja un concursante destinado a
plii.la dlrectamente anunciada al concurso. la producida por Profe-.
sor que obtiene una'resulta es segunda resulta y. en consecuencia.
no se- provee en este concurso.

La prt'~ente convoCatoria se contrae a las vacantes existentes en
el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

11. NORMAS OEl\"FR!\lES

Ik's.-Están legitimados para panicipar en este concurso los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación
G(;nera~ Bás.ica que estén en l de septiembre de 1986 en posesión
de alpma de la siguientes titulaciones;

T;,":,} o diploma de especialización en PedaJogía Terapéutica.
Ti, ~J0 de diplomado en Escuelas Un¡venitanas de Profesorado

de f,' ".ción General Básica, especialidad de Educaci6n Especial
(Plan experimental de 1971).

C<rt,ficado acreditativo de haber aprobado el curso de especiali
zaci(:,r, para la obtención del título o dlploma de la especialidad.

Licenciado en Filosofta y Letras, Sección de Pedagogía, Suhsee
ción de Educación Especial. o equiparación correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983
(_Boletín Oficial del Estado» del 11).

Título o Diploma de Técnicas de Audición y LeDgW\je, para
optar a unidades de esta especialidad.

También están legitimados para partiópar por este concuna los
funcionanos de caiTera del Cuerpo de Profesores de Educación
Genera! Básica que"han superado el concurso-oposici6n convocado
en el ato 1985 por el área de Educación Especial.

Quienes participen como ineluidos en los apartados C) y D) del
número 12 de la presente -tumo yoluntario-, es suficiente justifi.
quen la legitimación en la fecha de tennmación del plazo de
petkione1..

Quienes perteneciendo al Cuerpo de Profesores de Educaci6n
General Básica. hayan realizado cursos de especialización en cuyas
convocatorias se exigian el desempeño de servicios en enseñanza
especial durante un periodo detenninado como requisito .previo a
la obtención del título de la especialidad, podrán concumr a este
concurso exclusivamente por el tumo voluntario, como incluidos
en el apartado D) del número 12 de la presente siéndoles
computables a efectos de la confinnación el tiempo de servieios
prestados para la obtenci6n del mencionado títuln.

T..odas las restantes condiciones que se exigen en esta convocato
ria babrán de estar cumplidas en I de septiembre de 1986.

Tres.-Están obligados a participar en este concurso, a los solos
efectos de obtener Centro concreto, aquellos Profesores que aro
giéndose a la resolución de esta Dirección General de Personal de
17 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalueia>o
del 24) que convoca la reserva de plaza para aquellos Profesnres

Que 'Se haDen en alguna de las situaciones previstas en el anículo
2.· del Deereto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletin Oficial del
EstadD» del 31), hubieran ...licitado la eorrespondiente reserva de
plv.a. De no obtener la citada reserva. se dejará sin efecto la
petición cursada con arreglo a esta exigencia.

Cuatro.-Los Profesores en servicio activo, en servicios especia
les f en servicios en las Comunidades Autónomas. que deseen
partJcipar en este concurso. deberán acreditar. en todo caso. su
permanencia como funcionarios de carrera del Cuerpo de Profeso
res de Educación General Básica y con destino definitivo, durante
al menos dos años en el Centro desde el que participen. A eSlos
efectos les oeni computable el presente cuno académICO.

No le será de aplicación esta exigencia de permanencia por
carecer de destino definitivo, a los que soliciten desde la situación
de provisionales.

A los Profesores que obtuvieron nombramiento temporal para
unidades de Educación Especial les será de aplicaci6n lo dispuesto
en el párrafo primero de este punto.

Podrán participar en este concurso los Profesores que se
encuentren en situación de excedencia voluntaria y reúnan las
condiciones para reingresar al servicio activo. También podrán
tomar parte en esta convocatoria los excedentes que en I de
septiembre hayan cumplido el tiempo mínimo de excedencia para
remgresar.

Cinco.-De conformidad con In prevenido en el articulo 69 del
Estatuto del Magisterio. los destinos del concurso son irrenuncia
bles, excepto en el caso determinado en el número 13 de esta
convocatoria, e implicarán la obligatoriedad de posesionarse y
servir en las Escuelas para las que resulten nombrados.

Seis.-Los Profesores que no desempeñen la plaza obtenida en
este concurso, bien por servir destino provisional por consorte o en
Comisión de serviCIO. únicamente se les computará este tiempo a
(ft:ctos de su confirmación en aquella cuando los servicios presta
dos en las situaciones citadas lo sean en Unidades de Educación
Especial. Si al iniciarse el segundo cuno en esa situación de
provisionalidad no se reintegraran el destino otorgado en este
concurso en propiedad temporal, perderán la plaza adjudicada.

III. TURNOS

Siete.-El ~nte concurso constará de dos tumos: a) conrortc5,
y b) voluntano. En la distribución de las vacantes. para estos tumos
se tendrán en cuenta las normas contenidas en el artículo 10 del
Dec"'to de 18 de octubre de 1957, teniendo presente que el ciclo
de rotación comenzó en los concursos de 1979 en que se estableció
la modalidad de provisión de vacantes por uno u otro sexo
indistintamente.

Turno de consortes

Ocho.-Por el tumo de consortes podrán obJener destino los
Prcfesores que reuniendo las condiciones esDCclficas para partici
par en este concurso estén además comprendidos en el artículo 73
del Estatuto del Magisterio, reformado por Decreto de 28 de marzo
de 1952, incluyendo a los cónyuges de funeionarios de Or¡anismos
Aut6nomos y Entidades gestoras de la SeJluridad Social, que se
agruparán en el apartado 1) del articulo 1. del Decreto de 18 de
octubre de 1957, no estando legitimados para concursar por este
tumo quienes l·ustifiquen titulación con fecha posterior a l de
septiembre de 986.

Nueve.-El orden de preferencia y las condiciones para obtener
plaza por este turno oenin las señaladas en el Decreto de 18 de
octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), significán
dose que la separación computable en el presente concurso. será
por el tiempo que hayan servido destino en unidades de Educación
Especial.

Los Profesores que soliciten por este tumo pueden concursar
también por el voluntario en las condiciones señaladas en el
articulo 76 del Estatuto del Magisterio.

Diez.-De conformidad con lo prevenido en la Orden de 30 de
enero de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de febrero), no
podrán concurrir por el tumo de consortes quienes ya sirven en
propiedad en la misma localidad en que ejerce su cónyuge, aun
cuando la EseueIa fuera de las relacionadas en el articulo 87 del
Estatuto del Magisterio.

Once.-Las vacantes del tumo de consortes que no se cubran por
el mismo pasarán al voluntario, pudiéndose solicitar en éste las
anunciadaS en aquél.

Turno voluntario

Doce.-La preferencia para la adjudicación de vacantes por este
tumo vendrá detenninada por la pertenencia a alguno de los
siguiente apartados, excluyente entre sí:

A) Servicios definitivos en unidades de Educación Espe
cial.-Se computarán dos puntos por año de servicios definitivos en
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la localidad desde la cual soliciten, y un punto por año de servicios
definitivos en esta clase de enseñanza.

B) Servicios temporales en unidades de Educación Espe
cial.-Les corresponderá exclusivamente un punto por año de
servicios en las mismas.

El derecho preferente ante la misma puntuación en cada uno de
estos dos apartados lo determinará la mayor antigliedad de la
promoción a Q.ue pertenezcan en la especialidad.

La puntuacIón extraordinaria por actividades comprendidas en
el artículo 45 de la Ley de Educación Primaria se reconocerá si se
hubiere obtenido en destino de la especialidnd comprendidos en
estos apartados.

C) Titulados sin servicios computables en la es¡>ecialidad.-Su
preferencia vendrá determinada por la mayor antIgüedad de la
promoción a que pertenezcan en Pedagogía Terapéutica o la
especialidad de que se trate.

O) Con certIficado acreditativo que habilita para la docencia
en Educación Especial.-Su preferencia, al igual que en el apartado
an~~ladetemtinmlama~antigliedaddela~moooode
la especialidad.

En cada uno de los apartados anteriores, a igualdnd de promo
ción en la especialidad, y dentro de ésta, decidirá el mejor número
obtenido en la lista general del Cuerpo coincidente generalmente
(salvo en la décima y undécima ~mooón de acceso directo,
concursos-oposiciones de 1994 Y1995. Ylos que ya tengan asignado
nuevo número de Registro de Personal) con el número más blijo de
Registro de Personal.

En todos los apartados la fecha de ~mooón se fijm por el
año de convocatoria de la Orden del curso de la especialidad
correspondiente, salvo los Profesores que acudan como Licencia·
dos, que acreditarán la fecha en que finalizaron sus estudios,
considerándose ésta como fecha de promoció~ siempre que
aquellas no sean anteriores al ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Educación Gelleral.Básica.

Los concursantes que aporten el depósito de abono de derechos
del titulo o diploma para su expedición deben acreditar además
documentalmente la promoción a que pertenecen..

IV. PETICiÓN «VOLUNTARlO CONDICIONAL» PARA CONSORTES

Troce.-Podrán concursar por el tumo voluntario en el grupo
primero del artículo 6g del Estatuto del Magi~o, los Profesores
consortes que aun estando reunidos en la misma localidnd deseen
cambiar de destinos. Esta condición de consortes deben hacerla
constar en sus peticiones,. ya que de no coincidir ambos en la
misma localidad quedan autorizados para renunciar a los destinos
que les correspondan.

En las mencionadas ~ticiones sólo se solicitarán Centros
situados en idénticas localidndei, relacionando éstas por el mismo
orden de preferencia y reOejando el nombre y apellidos del consorte
con toda claridad, ya que aquellas peticiones que no se ajusten a
estas exigencias y los destinos obtenidos sin atenerse a las mismas
serán anulados.

En esta modalidad de petición voluntario condicional para
consortes, la puntuación que habrá de figurar en las solicitudes de
cónyuges será la correspondiente a la inferior de ambos.

En natural correspondiencia a esta limitación de puntuaciones,
en el caso de que al proceder a la adquisición de las plazas
solicitadas sólo existiera una vcante en la localidnd señalada por
ambos en lugar preferente, y por tanto, no pudieran coincidir los
dos en ella, se pasarla a la siguIente solicitada, y si tampoco en ésta
hubiere dos vacantes para coincidir se pasaría sucesivamente a las
siguientes inmediatas basta llegar a la posible coincidencia, especí
fica finalidad de este peculiar sistema de petición.

V. PETICIÓN «SIN CONSUMIR PLAZA»

Catorce.-Los Profesores con destino definitivo en Centros de
ré&imen de administración especial que soliciten en este concurso,
y las Profesoras que lo hagan desde la situación de excedencia
especial de casadas obtenida antes de la entrada en vignr de la Ley
Articulada de Funcionarios, y no deseen consumir la plaza que
obtengan en el concurso, lo habrán de destacar en sus instancias, a
cuyos efectos cruzarán el impreso de solicitud con doble raya en
roJO, del áDJUlo superior izquierdo al inferior derecho, consignando
en el espacIO intermedio la expresión «Sin consumir plaza», a fin
de que la vacante del Centro asignada, al no consumirla, pueda
adjudicarse al concursante que inmediatamente después corres
ponda en derecho.

Los aspirantes que acudan por esta modalidad solicitarán
localidnd, Centro y especialidnd deseados, y en caso de coincidir
varios aspirantes para una misma vacante, solo será adjudicada con
tal carácter una sola vez al concursante de mejor derecho, pasán
dose seguidamente a asignarla al de mayor puntuación o derecho
de quienes la soliciten para consumirla.

VI. COMPATIBIUDAD DE CONVOCATORIA

Quince.-Es compatibile lá concurrencia a cualquiera de las
convocatorias de traslados (Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucia, Ministerio de Educación y Ciencia, Departa
mento de Enseñanza de la Generalidnd de Cataluña, Departamento
de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco,
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Galicia, Conseje
na de Educación del GobIerno de Canarias y Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana), siempre que se-.té l~timado para eUo.

QUIenes participen en más de una convocatoria, lo harán en
única instancia para todas ellas, siendo condición indispensable
que las vacantes a solicitar se agrupen en bloques homogéneos, es
decir, que no podrán entremezclarse vacantes pertenecientes a
distintas convocatorias, sino que figurarán primero las de una
determinada, la que se I'refiera, y en este pnmer bloque pueden
incluirse vacantes de distlDta modalidad o especilidad, y del mismo
modo las del resto de las convocatorias en que deseen particípar,
anulándose las soicitudes de quienes no se ajusten a lo expuesto.

VII. PLAZO DE PETICIONES

Dieciséis.-El plazo de peticiones comenzará a computarse a
partir del dla 15 de noviembre y terminm el 29 de noviembre de
1986, ambos inclusive. A tal fin y conforme determina la Orden de
3 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), la
relación de vacantes a proveer en la Comunidad Autónoma de
Andalucia se hará pública en el «Boletín Oficia1» de la Junta, y en
el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia», todas
las producidas en el territorio nacional.

VIII. INSTANCIA y DOCUMENTACIÓN

Diecisiete.-1..as instancias de petición en impreso único para
ambos turnos se J?resentarán en las Delegaciones Provincialt:s en
que sirvan los solicitantes o en cualquiera de:~ Depende!1c.las a
que alude el articulo 66 de la Ley de ProcedimIento AdmlDlstra
tlVO.

La solicitud se dirigirá aesta Dirección. Ge!,eral de Person.a1, o
bien al órgano corres~ndiente del MImsteno de Educa~lOn> y
Ciencia o de la Comumdad Autónoma convocante, según el ambao
de gestión a que pertenezca el Centro desde el qúe se participa. Los
excedentes vountarios dirigirán su instancia al- órgano de quienes
actualmente depende el Centro en el que tlJ-vieron su último
destino. "

En el caso de que se concurse a plazas de dUerentes órganos
convocantes sólo podrá adjudicarse un solo destino.

A las mismas se acompañará hoja de servicios certificada y
cerrada en 1 de septiembre de 1986, en la que consten claramente
los servicios prestados en la es~dad en propiedad definitiva o
temporal, si los tuvieren; copia compulsada del título o diploma de
Pedagogía Terapéutica ~ de Técnicas de Audi~ión y Lenguaje, o
bien el resguardo de abono de derechos de los mismos, y en su caso,
certificado acreditativo de su habilitación para la docencia en
educación especial o certificación académica personal de la Licen
ciatura o declaraciÓn de haber aprobado la oposición a ingreso. en
el Cuerpo de Educación General Básica por el área de EducacIón
Especial, en la que harán cons~ fechas de la IOrden ,de convocato
ria y de la Orden de nombramIento y «Boletm OfiCIal de la Junla
de Andalucía» y «Boletin Oficial del Estado», en que se publIcaron,
respectivamente; siendo' imprescindible la justificación d.e la pro
moción a que pertenezcan confonne a lo expuesto en el numero 13
del epígrate mde la presente.

Los Profesores que concurriesen desde la situación de exceden
cia no acompañarán documentación especial alguna, sino la corres
pondiente al tumo y concurso en que deseen participar. Caso de
obtener destino es cuando vendrán obligados a presentar en la
Delegación Provincial donde radique el destino obtenido y antes de
la posesión del mismo los documentos que se reseñan a continua
ción, y que el citado Organismo deberá examinar a fin de prestar
su conformidad y autorizarles para hacerse cargo del destino
alcanzado. Los documentos a exigir son los siguientes:

Copia de la Orden de excedencia.
Declaración jurada de no haber sido separado mediante expe

diente ~$Ciplinario del .servicio d~ la ~~ministración ~el ~s:tado,
Instituclonal o Local, ni hallarse mhabibtado para el eJercIcIo de
funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requisitos
exigidos para el reingreso, no podrán posesionarse del destino
obtenido en el concurso, quedando la Cltada plaza como resulta
para ser provista en el próximo que se convOQ.ue.
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Dieciocho.-Quienes participen por el tumo de consortes, acom
pañarán además los documentos exigidos en el número 11 del
epígrafe 11I, de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de esta misma fecha que convoca los concursos general. restringido
y preescolar.

IX. FORMATO y CUMPLIMIENTO DE LA PETICIÓN

Diecinueve.-La instancia solitud se ajustará al modelo que con
la presente se publica. En ella se relacionarán por orden de
preferencia las vacantes que se soliciten.

Los que concursen de acuerdo a lo establecido en el número 3
de la presente, deberán hacer constar, necesariamente, la totalidad
de los Centros de la especialidad de que se trate anunciados en la
localidad en que se solicitaron reserva de plaza.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado, no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses
y derechos. .

Una vez entrepda la documentación por ningún concepto se
alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación
de las vacantes solicitadas. Las que resultcJl ilegibles o no coincidan
exactamente con la designación con que las plazas se anuncian se
considerarán incluidas en la petición, perdiendo todo derecho a
eUas los concursantes.

X. TRAMlTACIÓN

Veinte.-De cada instancia formularán las Delegaciones Provin
ciales una ficha en la que constará nombre y apellidos del
interesado, número de Registro de Personal. Escuela que sirve en
propiedad definitiva, temporal o 'Provisional, promoción de la
especialidad o especialidades a que pertenezcan conforme a las
vacantes solicitadas y esquema parcial de la puntuación.

Veintiuno.-En el plazo de diez días naturales a contar desde el
siguimte a aquel en que finalice el de admisión de instancias, las
Delegaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios
relaciones por ord~n alfabético de apellidos, con el resumen de la
puntuación de cada Jl!lTlicipante, y harán pública además la de
aquellas que haYan SIdo rechazadas dando un plazo de diez días
naturales para las reclamaciones oportunas.

Terminado el plazo anterior, las Delegaciones Provinciales
volverán a exponer en el tablón de anuncios las rectificaciones a
que hubiere IUF Yremitirán a la Dirección General de Personal
todas las peticiones de los concursantes.

Al propio tiempo enviarán por separado las instancias corres-
pondiente a las reclamaciones presentadas, uniendo a las mismas
el escrito de reclamación y la propuesta de resolución que estime
la Delegación Provincial, Y ordenadas alfabéticamente.

Veintidós.-l.a.s Delegaciones Provinciales remitirán asimismo
instancia de los Profesores que. estando obligados a concursar por
haber solicitado la oportuna reserva de plaza, conforme a lo

-establecido en el número 3 de esta convocatoria. no lo hayar
efectuado; en aquella harán constar todos los datos que se señala.
para los que han presentado petición. sin consignar vacantes '
sellado con el de la Delegación en el lugar de la firma.

XI. PuBLICACIÓN DE VACANTES Y ADJUDICACION DE DESTINm

Veíntitrés.-Por la Dirección General de Personal se resolver¡
cuantas dudas suscite el cumplimiento de la presente convocatoria
se ordenará la publicación de vacantes a proveer en este concurso
se realizará la adjudicación provisional de destinos, concediéndoSt
un plazo de reclamaciones, y. por último.·se elevarán a definitiva'
dichas adjudicaciones.

XII. CARACTERfSTICAS DE LOS DESTINOS DE EDUCACiÓN
EsPECIAL

Veínticuatro.-De conformidad con lo dispuesto en el apartad,
b) del articulo 4.° del Decreto de 23 de septiembre de 198:
(<<Iloletin Oficial del Estado» de 16 de octubre), los nomhramiento
que se efectúen como consecuencia de este concurso, con lo
salvedad de lo que se establece en el párrafo 3 del presente número
tendrán carácter temporal por el plazo de dos cursos escolares
durante los cuales se les reservará la Escuela de origen, si k
tuvieran, en propiedad definitiva, puntualizándose que a quien"
acudan con servicios temporales en la especialidad desempeñado,
en destinos obtenidos en anteriores concursos o a través df
propuesta para unidades de régimen de administración especial
éstos se acumularán al nuevo destino a los efectos del cómputo d,
los dos cursos de temporalidad preceptivos.

Dentro del segundo curso habrá de llevarse a cabo la confirma·
ción definitiva o bl\ia de los Profesores afectados, siguieado a
efecto las instrucciones de la Orden de 9 de diciembre de 197:
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de enero de 1973), Yquedand(
todos sujetos a cuanto disponen los apartados c) Yd) del articule
4.° del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<llóletín Oficial de
Estado» del 16 de octubre).

Para quienes obtengan estos destinos con servicios definitivo~

en la especialidad -8P!'nado A) del número 12- este nombramient(
será asimismo definitivo. Con este mismo carácter se otorgarán la'
plazas a los concursantes 9.ue en la fecha de posesión de la vacan\<
adjudicada hayan cumplido los dos cursos de temporalidad
siempre que no exista propuesta de baja conforme a lo prevenid(
en el articulo 1.0 de la Orden de 9 de diciembre de 1972 (<<Boletir
Oficial del Estado» de 10 de enero siguiente).

Lo que digo a V. l.
Sevilla, 20' de octubre de 1986.-E1 Consejero de Educación )

Ciencia, Antonio Pascual Acosta.

limo. Sr. Director general de Personal.
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CONCURSO DE TRASLADOS DE EDUCACION ESPECIAL 86-87

Convocatorias
en que participa
y orden
de preferencia
en las mismas.

(1) Número Registro
Persona!

o Ministerio de Educación y Ciencia.

O D. Educación Generalidad de Cataluña.

O D. Educación País Vasco.

D Consejo Educación Junta de Galicla.

o Consejo Ed. Junta de Andalucía.

D Consej. Ed. Gobierno de Canarias.

D Consejo Ed. Junta de Valencia.

Número Lista mn=r=rn
Primer apellido Seaundo apellído Nombre

Cenuo-DeficieDcia-Unidad mixta, niños-as Lotalidad-Ayuntamiento-PrOvincia

Destino definitivo
y/o

Provisíonal-Com. Serv.
y/o

Tempora! Ed. Especial

IDomicilio a efectos de notificación;

o Turno voluntario condicional consorte. IO Reserva de plaza, artículo 2.°, Decreto 18--I(}.S7.

(Si participa por esta modalidad),
Apellidos y nombre del consorte:

Hijos menores de veintiún años.

Años, O Meses. (J Días de separación en
Educación Especial.

Trienios.

Apartado por el que solicita.o
O
O
O

Car¡o o empleo

o TURNO DE CONSORTES

(A cumplimentar por la Administración)
r------:::-:--r-.,..,.------~--,r---------......,._---___,

Apellidol y nombre del consorte

- PUNTUAOON TOTAL

o TURNO VOLUNTARIO
(A cumplimentar por la Administración)

A) ~Servicios definitivos en Educación Especial»:

B) «Servicios temporales en Educación Especial.»:

a),====:;' + b) 1__1-1 __
b) I I

C) «Sin servicios en Educación Especial» (Titulados).

D) .Con certificado acreditativo que habilita
para la docencia en Educación Especial».

PROMOCIONES: ~===~ Educación Especial.
'-- J T. Audición y Lenguaje.

D Deja resulta en este concurso.

PROVINCIA DE: FIRMA Y SELLO,



I

37726

CenU'O-Deficiencia·Unidad mixta, ninos..!>

Centro-Deficicncia·Unidad mixta, nmos-al

'.

Miércoles 12 noviembre 1986

SOLICITUD DE DESTINOS

TURNO DE CONSORTES

Localidad.Ayuntamiento

TURNO VOLUNTARIO

Localidad-Ayuntamiento

Fecha Y finna del interesado!a.

BOE núm. 271

Provincia

Provincia

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERIA DE EDUAClON y CIENCIA DE LA JUNTA DE
ANDALUClA

(1) Lo!> profesores de las 10.· Y 11.· promoción de acceso directo y de los concursos-oposicíón convocados en 1984 y 1985 deberán indicar ademú de su numero de Rep_stro
de Pel'iOnaJ el número de lista ¡eneral pubbcado en ¡aOrden por la que se les nombraba funcionarios de carrera (<<Boletín Oficial del úta(io¡" de 30 de septiembre de 1985,30 de
septiembre de 198~, 2 de octubre de 1985 Y 1 de septleJ11bre de 1986, respectivamente).

Aquell~que Ingresaran en el Cue~ de ~ore~r~ de EGO ron anterioridad a 1985 y ya ten~n asimado el nuevo nú.~~ de Resístro de ~nonal de acuerdo CO':lla. Resoluc~n
de ~ Secretana de Estado~ la Adrnml$tt'aClón Pública de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín OfiCial defEstada» de 24 de Junto) y Real Decreto 1405/1986 de 6 de Junto (<<Boletm
OficIal del Estado» de 8 de Julio), que aprueba el Reglamento del Re¡istro Central de Personal. deberlln consignar este número en el campo COITC$pOndiente y escribínin bajo el epígrafe
«Numero Lista.» la parte numérica de su antiguo NRP.

Así por ejemplo; si a un Profesor con NRP A45ECl27411 le ha sido asi¡nado el nuevo NRP 3472512135. debed estimr en laJnslllncia;

NRP Número de Lista


